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VI.5.4.—Sector forestal.
En general tienen muy escasa entidad y relevancia económi-

ca. La superficie forestal (tierras no cultivadas, incluyendo
pastizales naturales y mosaicos de cultivos y bosque) equivale
aproximadamente al 30% de la superficie total de la cuenca,
pero no existen masas forestales productivas en toda la cuenca
a excepción de pequeñas repoblaciones de pinar en Berrueco
y Tornos.

Dadas las características naturales de la zona, climatología
o salinidad entre otras, los terrenos forestales en la Zona de
Especial Protección para las Aves de la Laguna de Gallocanta
son escasos. Con respecto a la superficie total de los seis
municipios, el 15% de la misma figura catalogado como
monte, bien de Utilidad Pública, o bien Consorciado, lo que
supone 3.051 hectáreas sobre una superficie total municipal de
20.110 hectáreas La vegetación fundamental es el monte bajo
de carrasca, localizándose algunos robles y pinares, éstos
últimos de repoblación.

Los montes de la Laguna de Gallocanta son utilizados por la
población local como fuente de recursos y como espacio
receptor de usos y actividades diversas. De los montes se
extraen recursos tales como la leña y la caza, así como
aprovechamientos comunes en la mayoría de los municipios
de la zona (solamente no se extrae leña en el Monte de Utilidad
Pública Z-0123 de Santed, y en todos ellos se aprovecha el
recurso cinegético). En los montes se localizan también otros
aprovechamientos de carácter productivo, como cultivos,
pastos y ocupaciones. Por último, no se puede olvidar el valor
recreativo y paisajístico del monte, permitiendo el desarrollo
de actividades de ocio. Por tanto, si bien los aprovechamientos
no tienen una elevada repercusión económica directa, hay que
tener en cuenta que los montes albergan actividades de marca-
da repercusión social, por lo que tienen un indudable valor
intrínseco.

Relación de montes y superficie en Hectáreas por Munici-
pios:
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